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Se incorpora al expediente la respuesta a oficio allegada por EPS 

SURA, sin embargo, se aprecia que se incurrió en un error involuntario 

al momento de remitirse el oficio a dicha entidad, de ahí que sea 

preciso oficiarse nuevamente a la misma, aclarando que el número 

de cédula correcto del demandado EDWAR HERNÁN ORTIZ RIOS es 

1.036.937.589. 

 

Líbrese por secretaría la correspondiente comunicación, en aras de 

que EPS SURA suministre el número fijo, celular, vínculo laboral, 

dirección laboral y de residencia, y correo electrónico del referido 

señor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez
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